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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia, Quindío., veintiuno de marzo de dos mil veintidós 

 
Rad. 2023-00272 

 
 

En atención a la solicitud que hace el apoderado judicial de la parte demandante y por ser procedente, se 

ordena corregir los oficios Nos. 0174, 0175 y 0176 que comunicaros las órdenes dadas en auto del 8 de marzo 

de 2024, en el sentido de indicar que el nombre correcto del demandado es FRANCISCO LUIS BETANCUR 

MUNERA y no Francisco Luisa Betancur Munera, como erradamente allí se indicó. Procédase por la secretaría 

del juzgado. 
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